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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"
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LABORATORIOS TERAMI.D, S.A. DE C.V,

NüSüTKü$: 6UILLERMü ANT§N|§ CAMACHO AREVALO, de treintu y $iüte años de edad, Üoct*r

en Meclicina, del dornicilio de San José Villanueva, Departamento de La Libertad, poftador de mi

Düsuñiento tJrrieo de ldentidad Heimolugado Número

actuancio en mi calidad de Director Médlco Hospital Regional y Departamental específicarnente en

nornbre y repre§üntüeión dei l-NosPlTAL NAcloNAL "ENFERMERA AN6ÉU(A VIDAL DE NAJAfiñÜ"

§Al¡ BARTüL0, euya personería legitimo con el Acuerrlo Núrnero Diez de fecha tres de enero d*l

año dos mil veintitrés, suscrito por la Doctora Pat¡'icia Guadalupe Medrano Umaña, Delegada tlel

ffiespxcho Ministerlal, por medio del cual me asigna funeion*s cómo Director Médico Hospital

R*gírna{ y Departamental por tanto y de eonformldad a Io establecido en el Artículo Sesenta y

siete del Reglamento Ganeral de |,,Nospitales del Ministerio de Salud, con facultades para celebrar

el pnesente inttrurnento; y que en el tran*eurso de eSte instrumento me denominsré "EI

(untratante"; y GLADYS ORALIA MARTINEZ PllJHmA, de sesenta y siete ¿ños de edad, ernplead*,

del dornicilio <Je San Salvador, Departamento de San Salvatlor, poftadora de mi Docurnento Único

de ldsntidad Hornrlogado Número quieR *etúa en

mi c¡[dad de Apoderada ñrp,eci*i de la soeiedad TABORATORIOS TIRAPEUTICOS MEDICINA|ES,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puerle abreviarse LABORATORIOS TERAMED, S.

"q. $§ C. V., del domieiNio de Antiguo Cuscatlsrt, Drpartam*nto de La Libertad, con Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

personería quo aer*dito **n la si6uiente docuffr6ntt[ién: a] Fotocopia üertifieada por

Notario del Testimonio cJe Escritura Pública de Constitueián de l¡ Sociedad LABORATORIOS

TERA,PEUTICOS MEDICINAI-ES, SOCIEDAD AIVONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse LAB§RATORIü§ TERAMüU. §, A. DE C. V., otorgada ant€ lü$ nfirios Notariales del

Licenciado Armando Antonio Chacón, celetrrad¿ a las diecisiete horas del día once de rnayo del

año rje r¡il novecientos ochenta y uRó, e irrscrit¿ en el Registro de Co¡nercio al Número SETENTA Y

CINIS del Libro TItE§Cl€hlTOS CL}ATRO, el dia diecinueve de mayo de nril novecientos ochcnts y

uno; bl Fotauopia Cortifieada por I§*tario del lestimonio de Fscnitura Fúhlica de Modifiea*ión al

Pacto Sociat de la Sociedad IABORATORIOS TERAPEUTICCIS MEDICINALES, SOCIEDAD ANONIMA

nÉ C.eFffAL VAHIABLñ, qu* pu*d* abreviarse LABOKATüRIO§ TERAMgD, S. A. DE C. V,, ütürgsdñ

ante los oficics Notarialgs del Llcenciado José Ernesto Sánche* López, celebrad¿ a ias diez hr:ras

rJ*l día doee de 6Íiüsto del año de dos rnil treee, e inscrita *n el tlegistro tle Contercio al Número

I :,rt\t
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IIOSFITAL SAN BAETOLO

FONbO GINFt{Ar
LABORATORTOS THf{AMItJ, ];.A. r)t C.v.

NfiVgNTA Y NU§VH del Lihro TRE§ MIL CIENTO SESENTA Y tJN0, el dla euatro rio octuhre del año

dos rnil treee; ef Fotne*¡:ia eeÉificada por Notario del [¡sei*r Fspecinl ütCIrgadü pnr el Señar

Antonio Jairo Rantfre¿ Echave, en su c¡liciad dc Director presiclente de la junta Directiva y

Rcpresentante Legal de la socieciail LABoRAToRlos TERApEUTtcos MED|C|NALES, SOCIED/{D

ANONIMA D[ CAFITAL VAfrIABLH, quc puede abreviarse IABüRATORIOS TEIIAMEO, S, A, DE C.

V., a favor de la Señora Glatiys Oralia Martínez Pinecla, el clfa veinte de enero del año rlor mil

veintiuno er: la Ciudad de Cali, Colombia, debidamente Apostillado ol veinte de en*ro d*l año dos

mil vnlntiuno, e lnsffito *n el ll#gistro do Comercio al núrnero CUARINTA y StEfE del l.lbr* Dos
MIL TREINTA Y DoS el clía cios de febrero cJcl año dos rnilveintiuno, por lo cualestoy plenamentc

facr:ltercla pflri} Ot0rgar actos cnmo el pre*ente; qnien en este instrurn&nta me d.nrminar*,,1a
csntraticta'r, Y ftíl las calidades antes expresfidás Que hemns acordado otorgar y en ñf¿eto

otorganlüs *l prtsente contrato proveniente del proceso rle Lieitacién frúbliea No, ü4/2CI23,

Resol*eión de Resultados Ns A4120?.3, denorninaclo y que ti6ns por nLrjet6 *l ,,lNsUfVtO$

MEDlcos, QufMlcos Y soluctoNEs pARA EL HosprrAl NACIoNAT "ENFEaMERA ANGELTcA

VIDAL DE NAJAaR0" SAN BARTOL0, PARA EL AÑ0 20¿8", ds conformidarJ a la Loy Adq¡isicionns
y Cotttrataciones cle la Aclministración Pútrlica, que en adelantc se denominará LACAp, su

Heglnmanto que Er1 adelante se denominará RH|"ACAF, y ñ las cláusulas que se detallan a

cnntinuaeidn: lLqBJ.EfO DEII§¡ffiBSI§: El contratista se ohliga a suministrar ml Hospitat, a

precios firmes, "lNsuMos MEDlCos, QuíMlcos Y soLucroNEs pARA Et HosptTAL NActoNAL
"ENFERMERA ANGELICA V]DAL DE NAJARRO" SAN BARTOIO, PARA Et .AÑO 2023', SCgúIT EI

detal[e siBuiento:

D§SCnlPerofrJ nfl pnonucT0

C0üt{iQr 1ü6"00}00
PAÑAI GRI\NI3E PARA AüLJITO, NESCAATABLII
(:ONTENT MII]ICAI TALLA L

FNñ§TNTACiON; BüL§A J{ 30 pAÑALrs
MAR(.^; CONTtNI
üfl16EI{: C0LüMBUI
VTNCIMIENTO; Nü MEN§$t A ttNEROl ?CIa$

TOT/TI AilUDIEANO A SrEftüNTE

UNIBAD
DE

MÉSIDA

PtlEcr0
uñrTAAtü YALOfi TOTAL

§lfi,CI¿i0,CI0

LABOIIATOAIO§ TTBAMED §,A OÉ C,U.

$1$,0§0.00
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lll EOcUM_§llilTo§ coNIEA§T.lJAt"§§" Fnrrnan prfie integrflnte de este eüütrato lü5 dótumento§

$lguientÉs: a) §*lieitud de üon'rpra de la adquisición "llrl5UMOS MEDICÜ§, QtJIMICOS Y

§üi-I,.IÉIOIUFS FAñA EI. HOSPITAL NACIONAT "ÉNFERMERA AN§ELICA VIDAT NÉ NAJARRO" §A¡\ü

BARTOLE, PARA ÉL AÑO 20ae", b) Eases de la l-ieitación Ptihlira No. 0al2CI23; c) Resolución da

Resultados No. ü412023 junto corr *rrs aden§as, resoh"¡eiones modificativas y complementarias. d)

L* §f*rta de lñ contratista presentada en et Ho*pita1, e) [-a fianza de cumplimisrrto del üontrato y

hr.¡ena calidad, f) l-as moclificativas (si lal hubiere), Y otros documentos que emineil del presente

conffát*, los cuales son corRplementarios entre sí y serán interpretatlos en forma (onjunta, en

caso de direrepaneia entre al6uno de log documeñtos cóntractu¿les y este contrato, prevalecári{ etr

contrato No. zZl2Ü23. rtll rtleruTE*.-DE-18§ ¡leU8.liOS,--pnecto v FQ&MA- ¡llagg' t-as

*bligaciones ern*nadas d*l presente instrr.rrnento, el contr¡¡tünte hace constár que, la t,lnidad

frinaneiera del l-Nnspital tiene disponíbles y prügrárylátíos en sus asignaeisnes presupue*tar[as

ios reeursos con los cifrarir:s presuplrestarios 2023-3216-3-ü3-01-Zl-l-54X13 y/o t0?3-3216"3'

03-89-e3.-t-54316 Füf{m* fiEf,¡eRAL" cifradeis qu* quedan autornáti*amente incorporados al

presefite contrato. És entendidó que, ¡i vencido el ejcr{lcio fiscal dcl presente año no se ltgra

liquidar el *CIntratú csn dicho eifrad* Bresupuestariü, el cüntratante podrñ iñcCIrporarlo el que le

eorra$pán<ia en el nueva ejereieio flscat que srrtre ÉR vigencia. il pago lo efectuará la Unidad

Flnaneiera lnstitueional dcl l{ospital, previa presentación de acta de recepción y Faclura Originai

en la Unidad Finaneiera la que deberá reflejar el l"f* de retenciéñ robre la venta n*ltff a realizar en

rnontos i6uales c) rnáyores a cien délares netos, según io establece el Artículo 162 del Código

fributario. Las facturas estardn a nombre del Hospital Nacional "Fnfermera Angólica Vidal de

Najarrür', San Bartolo, ron hllT del llospital Nneional San Bartslo 0614-100696-l-04"0. El r'nonto

totaN del pr*sente cüntrato se pagará en Déiares de f;stados Unidos de Arnérica por la Unlqlad

Financiera lnstitr¡*ional del Hospital, (60) sesenta días calendario despu*s de recibir t*da la

documentación completA, teniendo el contratista qrJe p''esentar en el lugar señalado en este

*úil?rrtü, factura original por cada entrega detallando la descripeidn del servici*, númers de

renglún, unidad de rneeJida, cantidad, precin unitario, precio totá1, ü en caso de finalrnente indicar

si son enregós totsles o parciales. Siendo el rnonto total del pressnte cüiltrato por la cantidarl de

D¡EZ MIL OCHENTA DÓLARES MOT{EDA DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5$ 1O,O8O.OO},

el preeio ofe¡tado incluye lVA, que el contratánte Bagará al contratl*ta por la compra del bien

l¡iiBi$r 3
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LAB0RAÍ Ot(r()5 1t'lrAMLD. s,A. D[ t.V.

ohj@to de este cotltfato, lvl rEehiA§ $E 8li§EP§|q-lfpslaEIuRAL Hl contratista deherá presenrür

su fúfturá üriginál en la Unidad Flnarteisra y clor copias una p$rs Él Adm¡nistrndnr de Contratn y

UcP, err dfas háhiles de lunes a viernes en hor¿rio de 7;30am a 3:30prn, hasta eldía veinte de cada

mEs, a exceBciÓrt dcl mes de diciembre, la cual será ¡rresentada los prirncros clnco clías lrá[:iles,

salvn rlisprisieíones quo entita el Minist*rls de Hacienda. En casc de rentregas ccn nota r1e remislén

deherá detallarse el número en la farturá, para facturas modlfieaeias se deherd detallar a. la

nueva emisién el nrlmero cle facrura que se anr¡ló, ylJ"lüsryüA pHt qflUT le, El üün#á,tistü se

obliga a prestar el servlcio objeto del presente cofrtrato partir de la FECHA Dc DtsTRtBUCloN AL

TftElfuTA Y uNü rE DICIEMBRE DEL Año Dos MtL VctFITlTfl[s, ambas fechas inclu*iv*, Vll
§CI1\§lClPS}§J§FttlAL§§, El *ontratista se obliga a cumplir las c*ndieir:nas espaciale* siguientes;

a) Por cada lnsum* Médieo, üuimico o $olr¡ciérr, tl contratista eleherd efectuar su pñgü i1CI a¡¡állsis

de control de ealidad pnr rada lüte fl €ntrsgar de acuerrJo fl t*rifas previamente cstablesid¡; b)

Efurtuar el pagn con choque certificad*, *rnltirJo a favnr de la llireccién General ds Tesorerfa; t)
Previo al pago cle artálisls, deberá presentár en el l aboratorio de Control cle Calidad del MINSAL la

hoja de er¡n$ol da pago de análi*is de los lnsilrrüs Mórlicos, eufnrieos o Solución y afines,

Cualquier otra n*nc{ieión especial qu* §ef, necesaria pxra garantizar la calie{ad dp los lrrsurnos

Médicos, Qulmieos o soluriones, $e v0rificará p6r parte elc la unidad solicitante y/o Aelmlnistrador

delContrato,afindecurrrpllrconlaNormativadolMlN,§AL.M
iNSUM0§-ü1fl)l(0§l a) El lnsumo deber'á 6uffiplir con las especificaeiones e¡tahleeidas en las Bases

de Licitaeión o Libros Oflclales; b) [l lnsunro tlebe rá curnplir con la* especificacinnes delfabrienntc
de acuerdo a sus prcpios rnétodos; c) se acompafiará rada Lote dqr ln$unno Médieo, euímico o

solución, dc un cERTlFlcADo DE ANÁt"lsls Dt rrnoDtJCTo TÉflMtNADo, en iclioma casteltano,

extPndido Por el Lai:oral'orlo fabrirante, el cual formará parta de la clclcumentación quo se

entregará al adrninistrador ¿le fdntrflto al m#m*nto de la *ntrega de los productos, conteniendo

corRo míninrn h siguiente lnforrnación: a) NornLrru y Ilireceión del fabricante; b) Nombre genérico
y cornercialdel lnsurno MÉdico, Quimico o Solución; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha

de Fabrlexeién; f) Fe*ha d* exptraeión. Lbs análisis estal¡leeidos para los lnsumos Módicos.
Qulmicos a snl*cién estarán sujctos a las c«¡ncliciones siguientes: eR e¡iss cle qr:e ks muesyñ*
sujetss a análisis coruespondan a uR mismo lste y sÉán remitidas en mds ds un envfr, *l l*psc de l*
primera entrega y la restante, no cleberá exeeder de sesenta (60) elfas calendario; caso contrario el

Fdgioir,l
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eüntrñt¡*tü tJ*berá caileelfir el preeio estableeidn pCIr el análisis solícitado. Lo antes expuesto no

ser'É aplicado en los siguientes ctsso§: l) triando se trate de conrpras cuy6 monto nü excedü ül

equivaleñte a los diez (rü) salaríos mÍnimos uihanú§; ll) Cuando la eantidatj de la eompra rro

exceda de veinticinco (25) unidades de producto adqurirído. CONDICIONES pARA ÉL

A,LMACE.NAMIENTO: De requerir corrdiciones especiales t)ara su almacenamiento, éstas deberán

espeeificarse en todos los empaques, en lugar visible y (on tra simbología respectiva. [stas

condiciones son inalterables. il contrat¿rnte recibirá la canticlad total rjrl producto contratado. El

contratante se reservñ *l derechCI d* solieitar unfi mñyor (entidñd eJr muer$as *n essó rje Nf)

eüNFüflMlDAD en e[ análisis, [a eual deberá ser sustituida de la cantidad tCItal contratacin.

RE"QU§IQ§ l-N§¡]4A5.-qL§0]üBA--L*"0*g-qAilgAA: RTQUISIIOS DL coN'rRoL D{: CAL|ü¡\D: La

rstulatión del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a continuación: a)

Nombre Genérico y conrercial del Proclucto. b) Orrgerr; c) Presentación; d) Nrimero rle Lote; e)

Fecha de Fabrieación; f) Fecha de Hxpiraeión; g) Nomhre del Fahricante; h) Orras tndieaciones d*l

Fabricante. La informacién deberá sergrat:ada directamente en elempaque primario o impresa en

uná etiqustá de material adcruado y quü rlo se.a fáeilmente desprendible (no fotocopias de nin¡gún

tipo), y presentadas en iclic¡ma castellano; la rotulación debe ser conrpletari'rertte legible (no

presentfrr bortclnes, raspaduras, nranehas ni alteraeiones de nlngún tipo en el núrxero del lote,

fecha de vencimiento, ni en rtinguna parte de la rotulación). No se perrTritirán eti(luetas adicionales

usadüs eorno aelaraeisnes dt la etiquetü prifi{ipü1. La infnrmariún grxb:ada tJeburá ser irnprosa *n

forma que Rú desaparezca bajo condiciones cje rnanipulacién rrormales. NORMAS PARA LA

ADQUl§tetÓN PE IN§UMOS MEDIüOS: a) Lrs precios ofertados en la Breser:te lieitaeirn son firmes;

b) El contratista repondrá en un plazo no nlayor de 3§*DJA§-É$Llll.lPABljI aquellos trrsumos

MÉtlieos, Químieos o §olución quc sufran dctcrioro dsntro del período de vigencia de ta Garantía

de Büena Ctlidael; ea$o contrario se hará efectiva dicha ¡¡arantía, [ste plazo surtírá efeeto a partir

dc ia feeha dc notificaeién por pártCI del arJministradt¡r rle Contrato" y-.lJl..flLS*Zg*Q.§"EM-EÉ-6A"fl

Contrat¡sta se obliga a entregar el surninistro según la siguiente programación de: Para el Renglón

It{o" 44 se hardn §O§ E¡¡TR6§AS, del cincuEnta por ciento (50%}, cada unñ, la primera gutmCE

DíAS CALENDARIO después de firmado y distribuicio el contrato y la seguncla §EI".E"NIA*y§li,tqA

EíA§ CALEN§ARI§ eie*pués *le la prlmers Ér'ltrcsá. (§ases de tieitación Ns- üLlzazg, pág. 46

nr¡meral 17.2 plazas de entrega). Uttl RECEPCIóN DE LOs sUMlNtSTRoS. Cuando el sur¡inj

."" P$ft1u.15
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objetn del presentü sontráto, sea entregae;ln y recihirlo ün el Alrnacén Generai rlel Hospital,

ubicado en f,entro lJrhano §an [}artolo 5*ptima Etapa, tJoulevartl San Bartúlo y Calle Melrirtdez,

Contiguo a Zr¡na [ranca San Bartofo, llo¡:ango, el Guarclalnracén procederá a verificar si el

suministro está acorclc al contrato y har'á la ree epe idn eoryespondient*. l.a verificación

mencionnda se efectuarS en l¡ressnsia rje la ArJnrinistraclora clel (ontratn y la e*ntratista o cle un

delegirrio quc /:sta nombre p.:ra lal efecto, si óstc así lo requiere, a fin de confrontar la

cnri'es¡:nnriencia er1'trc lo entregacJo, lo rül*rieinadn *n ls factrtra, lisLa de emp6q¡qJe y lü

establecidc) nn el pr*scrltc contrato, irJenti[ie;rndo lns pnsibles averfas, faltAntos o sobrantes ql,e se

produzcan o encuentrct"t, icvantánrjose y iirrrránclose el Acta rie Recepción correspondiente. lXJ

flAlll,ñA§. Irara garantizar ol cumplimi*¡to cle las obligaciones derivadns del prerente c*ntrato el

corltratista otorg.rr¡ a lavor del Lstado y Gnhierno dc fl salvaclor en el Rarno de salurl pública,

específicanrente el HosplTAt NACIoNAL "ENFEIIMER/t ANGEL|CA VIDAL DE NAJARRo,, sA[j
BAnrflls, §Af\l §ALVAD§& flailaa EE cuMpHMf 0E_eot{TBAlQ, de conformiclad al

Artíeulo trpinta y cineo do la LACAF, equivalente ¿l 20?6 del valor total del contrato de Ho§
MIL DlEclslÉs DÓLARES MoNEDA DE EsrADos uNrDCIs DE AMERICA (us g 2, 016.001, clchicndo

pre§entarlñ en original y dos copias en la UCP del l'lo.spital, clÉntro cle hs srimeros cinc* dÍas

trábiles a partir rJe l¡ fccha de vigencia dcl presente conrrato ¿rl contr.rtista, y clicha fianza

pcrmfiñüc*rá vigente destlc la fecha cie rjistriLluridn rJcl prese-,ntñ (ünratü hasta NüVsNTi{ {§ü}
Dlas pnsteriores a la finali¿aci*n riel ejercirin fiseal aiio 2ü23, FTANZA DL§QENA cALtDAQ de

confr:rmidacl al Artículn treinta y siete his rje la L¡\C/dp, eqr:ivalente al LA% c]el valnr tütál dsl
contratqr de uN MIL CIcHü FÓLARÉs MoNEoA Dñ ssrAnos uNIDos sE AMERIcA (us $
1,00S,00), dehiando pre.sÉntflrla en or"iginal y clus copias nn la UCp del Hospital, rlentro de lcs einc*
dlas h;ibil*s siguiente* n la fechn cle firm;t y distrihrr{i$n del presentu flontrato al contr,rtista, y dieha ¡larantía
perrlranecerá vigent* a parlir de la fechs de distribución clel contr*rto hasta ufi plaro de ochoeient¡1§ veinte
(§30) dlaE rr:nlados á parrir rlc r¿ rech* rie firm,r y crisr.rihucinn der rnntratü. x) AIlMrNr§JJl&qoR Df;r"

-CoNTnATo: I-l se¡iuimiento,ri cuntplirr'tit:nto cle las olrlip,acior'rcs contracturles estará a cirrgo rjel Lic, Rar¡iro
f:§rtillo Monterlel3rú, Superviseir 1'dcnico de MerJlcanrontos É Ingumos rlel Hospiial Nacional ,,Hnferm,er¡

AngÉlica Virii.ll de Na.jaxoi', Sfin Bartcln, t*nl*rncJo co»lo atribueionos las est;rhleeiclas em lor Art¡. 5 y 8l Bis

de i;i ley do ilriquisicidn y üontrntacinnes ele lu Arimirlistraclón p{ihlica, Arr§. 77,78 clel Reglamento tle la Ley

d* ArJquisicidn y contrataciolles de la Administración Ftiblica, tll M¡nual de Froc¡lrjin¡ientos p¡rr;¡ nl

f,;lgir¡n li
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Ciclo de Gestión de Ariquisieionc$ y [*n&ataeioR*s d* la lns ln¡tituciones de la Adrninisraeión

Fública, y la Resolución Administrativa No. 085/2023, que se agrega al presente contrato. Toclas

las gestiones o triámiteÉ pár'§ sólv&ntür fallas o reclarnos al eoñtratista o desperfectrs, el

Adnrrinistrador del Corrtrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente coiltráto.

Xl) lvi$ql,flüAqlgFlF$: tl presente centráté psdrá $er modificado o ampliado en sus plazos y

vlgeneia anteE del vérlcim¡Énto da su plazo. Si en la ejecución dol preserrtc rofitráte hubiere

neeesidad de introducir modificaciones al misma o modificaciones de aurnent* c¡

dismlnución al monto del contr¿to, cuando el interés público lo hiciera Re(esaris, §eü For

ne(esidades ñ{Jev§s, causas inrprevistas u otras circunstanciás, estas ññ Bodr$ñ ll*varse á (abo sin

!a autoriracién legal del Titt¡lar del l.Nospital y deberán forrrraii:*rse a travás cle una Resolución

Msdifieativa, de confornridad a Ic establecids erl al de eonformidad * lo **tabl*cido e¡r los

artículos ochentu y tros A y B da la LACAF, debierrcJo ernit¡r el eEntratante la correspondiente

Resolución Modlflcativa, y el ccrntratista en ceso de ser necesario modificar o ampliar los plazos

y/o rnontos de la* fian¿as de Cumplirniento de fontrato, se6ún indique ol eontratant* y formarri

pfrrte ifltegral d* este eontratn, ü,ueda entendido que el cüntratantE sü rÉ§ervü el dereeho de

prorrog,ár el presente cóntrato por r.¡n período rlenor o igual al presente. Entendiéndose que no

seriá rnodifieable de forma sust*ñtial el cbjeto del misrno y ql¡e toda rnodificaeién ser$ ünrrrareadr

dantro de los pari{rRetros de la rar*r¡abilidad y buena fe,XltLf.fr'QtsB§ffi§; Previo alvrneimi*nt*

dal plaxo paetado, el presente eontrato parjrá ser prorrogado de confornridad a l* establecído en

el articulo oshenta y tres de la LATAF y setcnt* y eineo d*l RILACAP; en tal caso, se deberá

modificar o ampliar los plaeos y rflontos de ia fianza de Cumplimiento de Contrato; debienclo

ernitir el eonffátüt"rtü la corresponciiente Resolución de Prórroga, XttilJ§§lg§¡ Salvo autorlzüeión

&XPrüSA dEI frIOSFITAL NACICINAL "ENFERMERA AI\¡CEL}CA VI§AI DE NAIA§HÜ" 5A§ §&RTOLO, CI

csntratista na podrü transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del

presente rontrato, l-a transferencia r eesiórr efeetuada sln l¿ autorizecién antes referida dard lugar

a la caducidad dclcontrato, Broeediéndn*e a¡JennÉs ¡ h¿eer efectiva la Éianza de CumplimientCI de

contrato. xlvl co¡lFlDENclALlDA,D: El cor¡tratista se compromete a guardar confideneialidaci de

tCIda Ia información revelada por el contnatantd, independlenteffi*nte del medio empleado para

transrnitirlai ya sea en forrna verbal ó Ssfritá, y se cómprümet* a no revel¡r dicha informaciórt a

terceras p€r5onas, salvo que el eontratünt,e lo autorice er'l forma escrita. f;l contrati$ti¡ $e

F.li{n¡ ?
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cgmpromete a hacer del conocintiento únicamente la lnforrnaclén que soa estrictamonte

indispensabl€ psrá la ejecución encomenrlad* y mrnejar la r**etva dc la misma,g§táblÉeleflclo las

medidac necesaria§ Fara asegurat'que la infornracién revelada por el eontratante, se mantÉnga

cnrt carácter confidencial y que no se utilice para ningún otró fin. XV) §ANCIONES: [n caso cle

ineumplimiento el contratista expresamente se §ornete a la* san*l$nffi qliü srranarer,r de la LACAp

ya sea irnpnsiclrin de nrulta por mora, inhabilit¿ciórr, extinción, las que serán impucstas si¡guienclo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos cle su

intposición. xvl) oTRAs CAUSALES DE EXTINCIÓ§§SNIEACTUAI: Sin perJuicio cte to establecicJo

en la LACAP, el presente contrato pocirá cxtin¡iuirse: a) Que el corllrat¡sta no rinda la fianza de

cumplinriento de contratCI d€nffo clel plaeo trcordado err este conlrato; b) eue el contratista Rp

eumpla con las condicionss paetndan sn estfl contrato o entregue suminjstros cle inferior ealidad a

lo ofertado; rl tuando el eontratista evada o demore cl cumplimiento de obligael*nos o

condiciones pactada* generádas por este contrato o {$nlrütos anterior$ a *§te, utili¡ando

cualquier arlificio o sLlbterfugio para ello. In este último caso solamentc lrastará con el aviso cle

termlnacién de contrato que erltita el Contratanta, cl cual cleberá ser r)otificado al corrtratista; y d)

Por ntuLuo acuertio entre anlbas partes o verlcirnlentr¡ clel nrismo; asf c¡tmo por cualquier otra

causal que estabfezca la LACAP y las leyes aplicables a la nrateria. XVil)TERMIMCI}N qILATERAI:

Las partes (ñntrñtantÉs poclrán acorriar la extinción de las obligasionss coñtractual*s 6n tuák¡uier

motrenlo, siernpre y cuartdo no collcurra otra c.lusa cle terrninaciórr imputable al contratista y que

por ra¿ones de interés prirblico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin rnás

responsabilidad que la que correspnnda a la *jecucióh tüt§l qJml eonfiato. xylll
§§NFtlCTq§; En caso de ecnflicto ambas parte* sr: someten a serJe judicial señalando para tal
efecto cr:mo domicilio espeeial tie San Salvaclor, a la conrpetencia cle cuyos tribunales se someten;

HR ta§o de embargo al contratista, el e+ntratante nomtlrará al depositario de lus hienes que se le
embargaren al rontrñtista, qltiett releva al contratánte dCI la obligación r]e rendir fianza y euÉnt§s¡

cütllpror.vretiÉndose el tüntratista a pñgfrr los gastos ocasionados, inclusive los personales ilunque
no hubiere eondenacién eR costBs, XIX) tN,lsftfj[§fAelüN-nsL.C$N*R Tü; IIl t"tospital Nacional
San Eartolo se rft$*rva la fa*ultad de

Constitución cle la Repriblica, la LACAp,

Derechc¡ Administrativo y de la forma

interprstar el presento cóntrato, cja nonfornridad a la

y dernás legislaclón apllcable, los princlplos Generales rlel

que ftás *onvenga al interé¡ prlblieo que se Brotendá
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§átisfe*er de forrna direrta ó ind¡r*(ta *ün la prestación ñb.lets rlel presente instrumcnto,

pudiendo sn tal (üss girar las instruccisnes por escrito que al respe$o considere cúñveni*nte" El

§]*tráti§ta *XBreSamente acepta tal disposieisn y se obliga a dar cstricto cutTlplimi*nto a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas por

m¿d¡s d*l eon§atante. Xxl -MAB*C-O-}E§A§ §l presente eontratü queda sometido *n t*dn a Na

LACAP, la [onstltueidn de ta República y en fprma subsidlaria a las l-ay*s de la Repriblica de ül

Salvadsr, aplicables a este contrato. XXI) NOT|FlCAqgNtr. Las notificaciones entre las partes

deberán hacerse por escritü y tendlán efecto a partir de la ferha de su recepción en las

direeciones q{¡E a füntir]uación se indican. El contrataüte; ubicadn en eentro Unbano San Bürtol$

Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Tona Franca 5an Bartolo,

Nlopango y Él sCIntratista ubicads cn Avenida Lanratepec y Chaparrastique hlo. 6, Urbanización

Santa filena, Antiguo Cuscatlán, Teláforro 2248-5].55, Fax 2248-5156. fin fe ¿{* lo sualfirman'ros el

presente contr¿to en San Bartolo, a los veintiséis días del mes de junio del año clos milveintitrós.

Qorrtíatarrte
'é

4/'.,/"

'1 *rr*i4l ,#.1'-
t

i.üors-onnLrA MARTI N Ez

C0ntrütlstü

En ll*pungo, üepartarnento do §an Salv*dor, s las diez hora* dql dít veintlsÉis de junio del afi$ dos

milveintitrás. Ante mí, JUIJA CONSUELO BHNAVIü§; §ANTAMARIA, Notario dei elon:iqllio de San

Salvador, rompüreten: Por una parte el Docto¡'GUILLERMO ANTüfi{lü §AMAC|{O AREVÁLü, de

treinta y siete años de cdacl, Doctor en Medicina, del dorniciiio de San iosé Villanueva,

DeBattamento de La tib*rtad, a quien identifico portad¡:r de sr¡ Docurnento tlnieo r*e ldentidad

H*rnologado ltrúmero actuando en sur cali<Jad de

Eire«or MÉdico Hospital Regional y Departamental especificarfler¡te en nombre y roBres*ntari*n

dEI I.iOSFITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL]CA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, CUYA

personería Doy fé de ser leg¡tima y suficiente por haber tenicjo a la vista: EL Acucrdo Número Diez

[e¡úbli«o d+ EI SotvcCor 
iD.NJí. l

T.ABCRATOflOS r¡*o,,arc I

l',¡o. lnrytp.255 
Itu Éú¿l.ffi¡i(rui¡¡Um I*qer^uq ¡.A te +V moi*r^cef {

§{na+JÉ gjr4Ár,¡rr. 
¡.q ¡s'itr¡t, i

F;i$no 9
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de fecha tres de *nero dtl afi* rios mil velntitrés, suserito por la Doctora parr¡cia ctradalupe

Medrano Umafia, Delegada del Derpacho Mini*iter"i;ll- por medio clel cual rne asigna funrlñrre*

como Director Múdico llospital Regional y Departarrental por tanto y de conformidacl a lo
establecido en el Artícuh §esenta y sielte del Rnglan'rento General de Hospitales clel Ministerio cle

§alud. por lo cual estd Plenf,melnte f¡eultado para otorgar ñetü$ r:orno el presente y que en el

trallscurso de elte instrurnento r"ne derronlinaré "el contratante"; y GLADys 6RALIA MARTINEZ

PIN§DA, da sesenta y siete años de edad, enrfrleada, del domicilio de San salvael*r, Del)firtámeiltq

de §an Salvarlor, n quien irlentifico portarior"a rln su Doeuinento Único de ldentldad Hcrmologarlo

Número quien actúa en su cali«lad rle Apoclerada

lispeeial de la soeiedatl LABCIRATülllos T§ftAp§uTlcos MrnlctNALES, §octEDAD Á,wON|MA DE

CAPITAL VARIABLE, que ptrerie abreviarse L¿\BORATOR|0S TERAMED, S. A. DE C. v,, ctel dornicilio

ife Antiguo Cuscatlán, Departamentm de La Liherlad, eon Tarjeta de l*lenfifieaeián rributarla
Número personería que

cloy fe de scr legitinra y suflclente por haber tenirlo a la vista: a) Fotocopia certtflcada por Notario

del Testimonio de Esffiturfi Prlblira de constitucién de la §ociedad [AB0RAT0Rl05
TERAPEUTICO§ MEDICINALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puecle

abreviarse LABCIRATCIRIoS TERAMED, s. A. üt C" v"| ütorgadá ante lot *fieios Notariales del
Liceneiado Arrnando Anton¡CI Chaeún, eelebrada a las diecisiete hsras del elln once de rnpVo del

año de Rril nnveríentos ochenta y uno, e inscrita en el Registro de eomercio al filúmerr¡ §[T[NTA y

ClNe0 del Libro Tltü§ülEl\lToS CUATIiO, el día ¡lieeinueve de mayo de mll noveciento* *chenta y
uno; b) Fotocopia esrtificada por Notarlo clel Testin¡oni(3 d* Éscritura pública de Modificación al
pácts §ocial rle la Soeled.:cl LAB0RATORIos TüRAFEUTI§o§ MEDICtNAIES, SOct§nAD AN0NIMA
nr cAPlTAl- VARIABLE, que puede ahreviarse LABOñAToRtCIs TiltAlvts§, §. A, ps C, v., ot*rgada
ñnt8 los oficiÓs Notariales del l.icqnciaclo lCIsé Ernesto sáneher [ópez, celebrada a las dier horas
del dfa rloce de ñgosto del aíio de dos mil trece, e inscríta en el Registro de ücm*rcin al Número
NOVENT^ Y NU§Vü del Llhro Tn[S MIL CIENT0 §rsENTA Y UNCI, el dfa eu*tro de *rtubre cle! año
dos mil trecel cl rotocolliá eertificada p*r Notario del Foder Esperl*l otorgado Bor el señor
Antonio J¿iro Ratnírez tchave, en su calidacj cie Director presidente rJe la Junta Dircctiva y
rlepresentante Legal de la sneiedad [ABosATCIRlüs refiAFsuflcos MEDlclNArEs] soclnpAn
AN0NIMA DE cAPlrAL VARIABLE, que ¡ruerle abreviarse LABoRAToRtos TERAMED, s. A. DE C.

_ l¡rtsi¡rtrt!.f
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V., a favór de la Señora Gladys Oralia Mantínez Pineda, el día veinte de enero del año dos nril

veir:tiur:o erl Ia Ciudad de Calí, Colombia, debidamer¡te Apostillado ei veinte de enero del año dos

mil veirrtiuno, e lnscrito en eN Registro de Comercio al n(¡mero CUARINTA Y STETE del Libro DOS

MIL TRE¡NTA Y DOS el día dos de febrero del año dos milveintiuno, por lo cual esta plenamente

fael,ltada Bar:a otorgar actüs qgrflo el pre$ent6; y quien en este instrumeñ{ü se dÉnomiñará "lá

enntFatistp'ff y Él-1 el ecr"¡§eter sfl f¡u* üttúan ME DICEI.ü: que reconoeen corño suyas las firmas que

cal¿an el clocumento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asirnisrno reconocen

como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Conffato de

"INSLIÍV¡O5 MÉDICOS, QUíMICOS Y SOLUCION,¡ES FARA EL !,IOSPITAL FIACIONAL "ENFERMER.A

ANGELICA VIDAL EE NAJARRO" SAI\J BARTOLO, PARA ELAÑo 2023", en el cuat et contratista se

§ñffiprsmüte a prestBr para el *úfitrfitáffiü el servicio descrito en el dssurnefito quÉ antecede. ül

mol.rto total del presente contrato es DIEZ MlL CIcHENTA DéLARES M0NEDA DE EsTADos

Uí\¡|DCIS DE AMERICA y demás cláusulas contenidas en el rnismo. El plazo ejecución del presente

qün{rüt*, üstdrá comprendid* A PARTIffi nt LA FHüHA §E l¿ FTRMA y DISTBIBUCIOF{ AL TRETNTA

Y lJ!§o FH S$filHM§ftE PÉL AÑ0 F0§ MIL vElruTlYHÉ§, ambas fech¡s incfr:sive. En eonse(ueneia yo

la Notario DOY FE. Que las firrnas arriba rnenciónadas son auténticas por habenlas puesto los

connparecientes a rni preseltcia, de su purlo y ietra, h¿biendo reconocidr: como suyos y propios

todss tüs tür!*§ptos vertidos en e! d{xrirncfi.tü que hoy se autentica, Asi se exBrásárüR lüs

otorgantes, a quienes expliqué los efectr:s legalcs de Ia presente ¿cta notarial. la cual les Ieí

ínte519.g§.!§§.§i1ufi s$lü acto ininterrurnpidr, r¡tifi*aron su eontenido y firmemor. nsy FE" -

--*" l- ,* a /I t ,//.411 .4t¿'"r,"- ^ J|¡-Í--
( {--* uf üaL'"r'Á:¿{*,J lra-*'
\{ .\

SRA. GLADYS*ORALIA MARTINEZ

Contratista
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